RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002478  , E.  6839/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013  convocada para la contratación de un servicio de limpieza para el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología “ Dr. José Luis Bado” ( INOT ) por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 pudiéndose prorrogar automáticamente por el período de un año;

RESULTANDO: 1) que la publicidad se realizó en la página web de compras estatales con la antelación debida y se efectuaron a cotizar a 7 firmas de plaza;

2) que del acta de apertura de fecha 12 de noviembre de 2012 surge que se presentaron a cotizar las firmas Desabol S.A. y Onamérica S.A.; 

3) que tomando en cuenta el cuadro comparativo de precios , la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 14 de noviembre de 2012 aconseja adjudicar a la firma Desabol S.A. por precio, viabilidad económica y actividad en el ramo por un monto total anual de               $ 8:854.272 más un 6% por ajustes paramétricos;

4) que consta informe de disponibilidad de la Gerencia Financiera del INOT fecha 16 de noviembre de 2012 del cual surge que se ha incluido en la planificación de la reserva de crédito para el Ejercicio 2013 un monto de $ 8:854.272 más una estimación de 6% para ajuste paramétrico;

5) que consta Resolución de la Sub Dirección del INOT de fecha 16 de octubre de 2012 adjudicando el procedimiento de acuerdo con lo aconsejado;

CONSIDERANDO: que la Administración no cumple con el Artículo 51 del TOCAF al no efectuar la publicidad en el Diario Oficial que preceptúa la mencionada disposición legal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República ;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.-  
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